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4.  ACEPTADA LA REVISIÓN, ¿QUÉ PASOS HE DE SEGUIR?

Si usted ha decidido aceptar la revisión del artículo, deberá seguir los pasos que describimos a continuación.

Pasos:

1. Aceptar la revisión le llevará al paso «2. Directrices».

2. En el paso 2, se le mostrarán las «Directrices del revisor/a». En la esquina inferior derecha deberá pulsar «Conti-
nuar con Paso #3».

3. En el paso «3. Descarga y revisión» podrá descargarse el archivo del artículo y cumplimentar el formulario de revisión 
asignado. Los campos marcados con asterisco son obligatorios, por lo que, si no los rellena, el sistema no le dejará continuar.

?
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Al final del cuestionario podrá hacer comentarios al editor/a, abrir con dicha persona «Discusiones de revisión», si lo 
desea, y adoptar una «Recomendación» final para el artículo (tendrá que seleccionar obligatoriamente una de las opciones 
que aparecen en el desplegable). Una vez cumplimentado el formulario, deberá pulsar «Presentar solicitud».

5.  FINALIZADA LA REVISIÓN, ¿CÓMO ENVÍO MI DECISIÓN?

Una vez que haya presentado la revisión, el sistema le conducirá a la pantalla «4. Finalización», donde podrá ver el 
mensaje «Revisión presentada». En dicho mensaje se le informará de que la revisión efectuada por usted ya ha sido en-
viada a la revista. 
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6.  �SI HE OLVIDADO MI CONTRASEÑA Y NO PUEDO ACCEDER A LA PLATAFORMA, ¿QUÉ 
DEBO HACER?

Uno de los principales problemas de los sitios web que requieren de un registro es la pérdida de la contraseña o del 
nombre de usuario/a. Del mismo modo, el portal de la Revista de Contabilidad y Tributación. CEF dispone de un sistema 
de recuperación de contraseña mediante correo electrónico. Si usted se encuentra en una de estas circunstancias, a conti-
nuación describimos los pasos que deberá seguir.

Pasos:

1. Pulse «Entrar», situado en la esquina superior derecha, para acceder a la pantalla de login. También puede acceder 
a través del siguiente enlace: https://revistas.cef.udima.es/index.php/rcyt/login

2. Haga clic en «¿Has olvidado tu contraseña?». 

3. El sistema le pedirá el correo electrónico con el que se registró y le enviará un e-mail con instrucciones para «Restaurar 
contraseña».

4. Introduzca el correo electrónico que utilizó para registrarse y pulse sobre el botón «Cambiar contraseña». El sis-
tema le enviará un correo electrónico.

5. Siga el enlace de activación que encontrará en su correo electrónico. La plataforma le enviará un segundo e-mail 
con su nombre de usuario/a y contraseña.

6. Introduzca en la pantalla de login el nombre de usuario/a y la contraseña. La plataforma le pedirá que introduzca 
una nueva contraseña elegida por usted mismo. Recuerde esta nueva contraseña.

Si tiene alguna dificultad, no dude en ponerse en contacto con la revista a través del correo revistacyt@udima.es


